
C24-35062 RV: RAD 76001333301020160037200 SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/08/2024 2:17 PM
Para:​Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Orlando Lasprilla Vasquez <olasprilla@gmail.com>
Enviado: lunes, 5 de agosto de 2024 14:02
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD 76001333301020160037200 SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL
 
Señores
JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Cali

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento Laboral
Demandante: Edilma de Jesús Marín Branch
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF
Llamado en Garantía: La Previsora S.A. Compañía de Seguros.
Radicación: 76001333301020160037200

Conforme a poder remitido hoy, me permito solicitar LINK del expediente digital y así tener las piezas procesales y dar trámite a la Respuesta del Llamado en Garantía según Auto Interlocutorio No. 481 del 29 de julio del 2024, notificado el 31 de julio del 2024.

En SAMAI no estan los memoriales de:
 
DEMANDA 
CONTESTACION DEMANDA 
FORMUALCION LLAMADO EN GARANTIA

Atentamente

ORLANDO LASPRILLA VASQUEZ
Apoderado Judicial La Previsora S.A. Compañía de Seguros
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